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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 8 de marzo de 2000, de la Vice-
consejería, mediante la que se hacen públicas ayudas
a las Comunidades Andaluzas asentadas fuera de
Andalucía y a entidades sin ánimo de lucro para pro-
gramación de actividades culturales correspondientes
al año 1999.

Por Resolución de 11 de enero de 1999 (BOJA núm. 19,
de 13 de febrero de 1999) se convocaron las ayudas públicas
para la promoción cultural de las Comunidades Andaluzas
asentadas fuera de Andalucía, correspondientes al ejercicio
de 1999, al amparo de la Orden de la Consejería de Cultura
de 31 de marzo de 1997 (BOJA núm. 44, de 15 de abril),
por la que se regula la concesión de subvenciones destinadas
a la promoción cultural de las Comunidades Andaluzas asen-
tadas fuera de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 9 de dicha
Orden y de lo establecido en el art. 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma,

R E S U E L V O

Primero. Publicar la relación de ayudas públicas que figura
en el Anexo, concedidas en el ejercicio 1999, con cargo a

la aplicación presupuestaria 481.00 del Programa 35G, a las
Asociaciones y Federaciones oficialmente reconocidas por la
Junta de Andalucía como Comunidades Andaluzas asentadas
fuera de Andalucía, y a Entidades sin fin de lucro para pro-
gramación de actividades culturales andaluzas.

Segundo. El destino y beneficiarios de las ayudas públicas
son los que a continuación se relacionan:

A) A las Asociaciones y Federaciones inscritas como
Comunidades Andaluzas en el Registro Oficial creado por
Decreto 368/1986, de 19 de noviembre, para la programación
de actividades culturales andaluzas y de aquellas otras dedi-
cadas a la protección, conservación y difusión de nuestra cul-
tura en la zona geográfica de residencia, así como de pro-
ducciones escénicas y musicales de compañías andaluzas y
programas culturales de la Consejería de Cultura, y para equi-
pamiento cultural.

B) A entidades sin fin de lucro para la programación de
actividades culturales andaluzas, y de aquellas otras dedicadas
a la protección, conservación y difusión de nuestra cultura
en la zona geográfica de residencia, así como de producciones
escénicas y musicales de compañías andaluzas y programas
culturales de la Consejería de Cultura dirigidos a las Comu-
nidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 2000.- La Viceconsejera, Claudia
Zafra Mengual.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
Clasificación de las Vías Pecuarias del término muni-
cipal de Monturque, provincia de Córdoba.

Visto el Expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución, de fecha 2 de septiembre
de 1999, del Viceconsejero de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía, se acordó el inicio del Procedimiento Admi-
nistrativo de Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Monturque, sito en la provincia de Córdoba.

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Córdoba, en la instrucción del Expediente de Clasificación
cursó sendos Oficios, de 13 de septiembre de 1999, a la
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, al Excmo. Ayunta-
miento de Monturque, y a la Cámara Agraria Local, instándoles
a darle la publicidad debida al comienzo de las operaciones
materiales de la Clasificación. Dichas operaciones fueron
sometidas a Información Pública mediante exposición en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Monturque, inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, de 24 de
septiembre de 1999, así como notificaciones a los siguientes
organismos y colectivos: Grupo Ecologista Montillano, UAGA,
WWW Adena Grupo Local de Córdoba, Asociación Juvenil
Al-Andalus, Diputación Provincial de Córdoba, UGT, CC.OO.,
UPA, ASAJA, Compañía Sevillana de Electricidad, Telefónica,
Ecologistas en Acción, Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas en Córdoba, Renfe, Plataforma Ecologista Cañalerma,
Grupo Azahara, Grupo Ecologista Pontanés, Agrupación Eco-
logista Soña, Asociación Ecologista Lucentina, Federación
Andaluza de Montañismo, Club Senderista Llega como Puedas,
Asociación Mejorana, Ministerio de Fomento, Guardia Civil
(Seprona), y Delegación Provincial de Agricultura y Pesca en
Córdoba.

Tercero. En el Acta de Clasificación, levantada el día 18
de octubre de 1999, se recogen las descripciones de cada
una de las Vías Pecuarias clasificadas en el término municipal
de Monturque (Córdoba). Asimismo, en el Expediente de Cla-
sificación objeto de la presente constan las coordenadas abso-
lutas UTM de aquellos puntos singulares por donde discurren
las Vías Pecuarias del mismo término (Anexo III), y una des-

cripción minuciosa de sus recorridos y características, tratán-
dose de igual modo los lugares asociados (Descansaderos)
(Anexos I y II).

Cuarto. Redactada, en enero de 2000, la Proposición
de Clasificación por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba, se sometió a exposición públi-
ca mediante anuncios en los organismos correspondientes,
y notificaciones a colectivos interesados, antes citados, y publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, de
fecha 4 de noviembre de 1999.

Dicha Proposición está integrada por la siguiente docu-
mentación:

Documento núm. 1: Memoria.

1. Antecedentes.
2. Legislación aplicada.
3. Trabajos previos.
3.1. Base histórico-documental.
3.2. Base cartográfica.
3.3. Recorrido, reconocimiento y estudio de las vías

pecuarias.
4. Criterios generales para la clasificación.
5. Descripción del recorrido de las vías pecuarias.
6. Procedimiento administrativo.

Documento núm. 2: Anejos.

Anejo núm. 1: Acta de Operaciones Materiales.
Anejo núm. 2: Cuadro resumen de las vías pecuarias.
Anejo núm. 3: Descripciones del recorrido de las vías

pecuarias.
Anejo núm. 4: Documentación General.
Anejo. núm. 5: Registro de coordenadas.

Documento núm. 3: Expediente administrativo.

1. Informe de Clasificación y Acuerdo de Inicio.
2. Anuncios Acto de Clasificación.
3. Comunicación a colectivos implicados del Acto de

Clasificación.
4. Anuncios Exposición Pública de Proyecto de Cla-

sificación.
5. Comunicación a colectivos implicados de la Exposición

Pública del Proyecto de Clasificación.
6. Alegaciones e informe.
7. Propuesta de resolución.

Documento núm. 4: Planos.

Plano núm. 1: Situación (Escala 1/50.000).
Plano núm. 2: Detalle (Escala 1/10.000).


